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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de garantías político-electorales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Integrantes de diversos Grupos Parlamentarios. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Integrantes de diversos Grupos Parlamentarios. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

23 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, en materia electoral, las determinaciones que se adopten con relación a la implementación de 
acciones afirmativas tendrán el carácter de modificaciones legales fundamentales. Determinar que los partidos 

políticos, establecerán en sus normas estatutarias las reglas para la designación de sus dirigencias, así como las 
reglas para garantizar el principio de paridad de género en la integración de sus órganos colegiados. Facultar al 

Congreso para establecer de forma exclusiva medidas afirmativas para el acceso de personas pertenecientes a 
grupos vulnerables al goce y ejercicio de derechos político-electorales, y para el cumplimiento del principio de 

paridad de género. Señalar que, al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva y exclusivamente, 
las controversias que se susciten por normas generales, actos y omisiones y resoluciones regulados por leyes 

electorales. Indicar que el Tribunal Electoral dictará sus resoluciones conforme al límite del tenor literal de la ley y 

la constitución. Precisar que los actos y demás determinaciones de las Cámaras en ejercicio de sus facultades 
exclusivas, las decisiones de sus órganos de gobierno y las que correspondan a sus regímenes interiores, quedan 
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excluidos de la jurisdicción del Tribunal. Determinar que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá de las 
controversias que se susciten con relación a los regímenes internos de las Cámaras del Congreso de la Unión y las 

decisiones de sus órganos de gobierno. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135; todos los anteriores 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 

México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

 
… 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GARANTÍAS 

POLÍTICO-ELECTORALES.  
 

ÚNICO. Se reforman el párrafo tercero de la fracción I 
del artículo 41, el párrafo cuarto del artículo 99, y se 

adicionan dos párrafos al artículo 41, una fracción XXXI 
al artículo 73, recorriéndose las fracciones 

subsecuentes, dos párrafos al artículo 99, y una fracción 
IV y un párrafo último al artículo 105, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

 

Artículo 41. ...  
 

 
 

 
 

 
 

 
… 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se 

realizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas, conforme a las siguientes bases: 

 

I.  Los partidos políticos son entidades de interés 
público; la ley determinará las normas y requisitos 

para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos, 

obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 
En la postulación de sus candidaturas, se observará 

el principio de paridad de género. 
 

… 
 

Las autoridades electorales solamente podrán 
intervenir en los asuntos internos de los partidos 

políticos en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

En materia electoral, las determinaciones que se 
adopten con relación a la implementación de 

acciones afirmativas tendrán el carácter de 
modificaciones legales fundamentales, y se 

sujetarán al límite del tenor literal de la ley y esta 
constitución.  

 
… 

 
 

 

I. … 
 

 
 

 
 

 
 

… 
 

Las autoridades electorales solamente podrán 
intervenir en los asuntos internos de los partidos 

políticos en los términos que señalen 
literalmente esta Constitución y la ley.  

 

Los partidos políticos, en ejercicio de su 
autodeterminación y auto organización, 

establecerán en sus normas estatutarias las 
reglas para la designación de sus dirigencias, 
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No tiene correlativo 
 

 
 

… 
 

II. a VI. … 
 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 

I. a XXX. … 

 
 

 
No tiene correlativo  

 
 

 
 

XXXI.  Para expedir todas las leyes que sean 
necesarias, a objeto de hacer efectivas las 

facultades anteriores, y todas las otras 
concedidas por esta Constitución a los Poderes de 

la Unión. 
 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de 

lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta 
Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la 

materia y órgano especializado del Poder Judicial de la 
Federación. 

así como las reglas para garantizar el 
principio de paridad de género en la 

integración de sus órganos colegiados.  
 

… 
 

II. a VI. … 
 

Artículo 73. ...  
 

I. a XXX. ... 

 
XXXI. Para establecer de forma exclusiva 

medidas afirmativas para el acceso de 
personas pertenecientes a grupos 

vulnerables al goce y ejercicio de derechos 
político-electorales, y para el cumplimiento 

del principio de paridad de género. 
 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean 
necesarias, a objeto de hacer efectivas las 

facultades anteriores, y todas las otras concedidas 
por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

 
 

Artículo 99. ...  
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… 

… 
 

 
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma 

definitiva e inatacable, en los términos de esta 
Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 

 
 

 

 
I.  a X.  … 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 

… 
 

 
 

 

 

… 

 

… 

 

Al Tribunal Electoral le coresponde resolver en forma 
definitiva y exclusivamente, las controversias que 

se susciten por normas generales, actos y 
omisiones y resoluciones regulados por las leyes 

electorales, en los términos de esta Constitución y 
según lo disponga la ley, sobre:  

 
I. a X. … 

 
El Tribunal Electoral dictará sus resoluciones 

conforme al límite del tenor literal de la ley y 

esta Constitución, y los principios 
expresamente establecidos en ésta.  

 
Los actos y demás determinaciones de las 

Cámaras en ejercicio de sus facultades 
exclusivas, las decisiones de sus órganos de 

gobierno y las que correspondan a sus 
regímenes interiores, quedan excluidas de la 

jurisdicción del Tribunal. 
 

Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los 
medios de apremio necesarios para hacer cumplir 

de manera expedita sus sentencias y resoluciones, 
en los términos que fije la ley. 
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… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 

 
Artículo 105. … 

 
 

 
I.  a III. … 

 
 

 
No tiene correlativo  

 
 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

 

 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

 
I a III. ...  

 
IV. De las controversias que se susciten con 

relación a los regímenes internos de las Cámaras 
del Congreso de la Unión y las decisiones de sus 

órganos de gobierno. 
 

… 
… 

 

 TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. Tratándose de la implementación de 
acciones afirmativas en materia electoral y del principio 

de paridad de género, en caso de que el Congreso de la 
Unión no haya emitido las disposiciones tendientes a su 

regulación, o bien no existiera legislación o normas 
estatutarias vigentes, resultarán aplicables:  

 

I. Para los procesos electorales federales y locales 
del año 2024, los lineamientos establecidos para 

el proceso electoral federal del año 2021, y los 
procesos electorales locales de los años 2022 y 

2023;  
 

II. Para los procesos de renovación de los órganos 
de dirección de los partidos políticos nacionales 

hasta el año 2024, las normas y los criterios 
aplicados al proceso de renovación de dirigencias 

de los partidos políticos nacionales del año 2021. 
 

Gabriela Camacho   


